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Maletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿ar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
Piarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8B PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PABCIM P I SOSCIUCIOH.—En esta capital, Iterado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Convenio de Correos celebrado entre Espa
ña \j los Países-Bajos y firmado en El 
Haya el 18 de Noviembre del año últi
mo 1871. 

TRADUCCIÓN. 

S. M. el Rey de España y S. M. el 
Bey de los Países-Bajos, igualmente ani
mados del deseo de mejorar por medio de 
un Convenio el servicio de la correspon
dencia entre los dos Estados, han nóm
bralo por sus Plenipotenciarips al efecto, 
á saber: 

S. M. el Rey de España á D. Eduardo 
Asquerino, Gran Cruz de la Orden de 
Carlos III, de Isabel la Católica etc., su 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en la corte de los Países-
Bajos; 

S. M. el Rey de los Países-Bajos á 
los Sre9. José Luis Enrique Alfredo Ba
rón Gericke de Herwynen, Comendador 
de la Orden del León Neerlandés, Gran 
Cruz de la Orden de la Corona de Enci
na etc.; su Ministro de Negocios Extran
jeros; y Pedro Blussé d'Oud Alblás, su 
Ministro de Hacienda; 

Los cuales, después de haberse comu
nicado reciprocamente sus plenos pode
res, hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguien
tes: 

Articulo 1 .* Habrá, lo menos una vez 
al dia, entre la Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de los Países-Bajos un cambio 
periódico y regular de cartas, de mues
tras de mercancías, de impresos de toda 
clase y de otros objetos de corresponden-
tía originarios de los Estados respectivos, 
0 procedentes de los países á que las Ad
ministraciones de las dos Partes contra
s t e s puedan servir de intermediarias. 
, Este cambio se efectuará por medio 

j * e Pjiegos cerrados que las dos Adminis-
raciones se remitirán por vía de tierra y 

P°r medio de las Administraciones de 
ar reos de Bélgica y de Francia, 
herí" m ( ^ n ü S u e u n a indicación contraria 
J^Jfcenel sobre por el remitente, la cor
respondencia de toda clase dirigida de Es-
| g» a los Países-Bajos ó de los Países-
222? a España sera invariablemente 

^prendida en dichos pliegos cerrados. 
mhv • C ¿ u e d a e n t e n d i d < > <*ue la deno-
¡^"cion de España empleada en el pre-
laj j?, "orivenio comprende igualmente 
p ^ p s Baleares, las islas Canarias y las 
£o¿,°3 e 8 g a ñ o l a s de la costa septen-

A j T ^ Á f r i c a . 
*i$traó?í; S a d a u n a d e l a s uos Admi-

aporte i n t ; ^ S ? f r a s a r a l 0 S Sustos de W e i n t e r * e d i o entre los dos países 

de los pliegos que forme para la otra Ad
ministración. 

Art . 4 . ' Queda entendido que los gas
tos del trasporte intermedio mencionados 
en el ar t . 3.* que antecede serán satisfe
chos en las dos Direcciones por aquella 
de las dos Administraciones que haya ob
tenido de los países intermedios condi
ciones de precio más ventajosas, y que 
aquella de las dos Administraciones que 
hubiese satisfecho la totalidad de estos 
gastos será reembolsada por la otra Ad
ministración, conforme á lo estipulado en 
el ar t . 3.* mencionado. 

Hasta tanto que se fijen disposiciones 
ulteriores entre las dos Administraciones, 
la Administración de Correos de España 
pagará en cuenta común á las Adminis
traciones de Correos intermediarias los 
derechos de tránsito de los pliegos cam
biados entre España y los Países-Bajos, 
á saber: 

1." A l a Administración de Correos 
de Francia 3 céntimos de franco por kilo
gramo de carta, peso neto, y un cuarto 
de céntimo de franco por kilogramo de 
periódicos, de impresos y de muestras de 
mercancías, también peso neto, por cada 
kilómetro existente en linea recta entre 
el punto de entrada de estos pliegos en el 
territorio francés y el punto por el cual 
han de salir. 

2.* A la Administración de Correos de 
Bélgica 15 céntimos de franco por 30 gra
mos de cartas, peso neto, y 50 céntimos 
de franco por kilogramo de periódicos, 
de impresos y de muestras de mercan
cías, también peso neto. 

Art . 5.* El porte que se percibirá por 
las cartas ordinarias expedidas de España 
á los Países-Bajos ó de los Países-Bajos 
á España será de 50 céntimos de peseta, 
ó de 25 céntimos por porte sencillo en ca
so de franqueo, y de 70 céntimos de pe
seta ó 35 céntimos porte sencillo caso de 
no estar franqueadas. 

Cada porte sencillo se contará de 10 
en 10 gramos ó fracción «le 10 gramos. 

Art . 6.* Las muestras de mercancías 
que se remitan de España a los Países-
Bajos ó de los Países-Bajos á España po
drán ser franqueadas hasta su destino 
mediante el pago de un porte de 12 cén
timos de peseta en España y de 6 cénti
mos en los Países-Bajos por 40 gramos 
ó fracción de 40 gramos. 

Las muestras de mercancías deberán 
ser remitidas bajo fajas ó cubiertas mo
vibles, de manera que se pueda verifi
car fácilmente su comprobación; no po
drán tener valor alguno intrínseco ó en 
venta, ni contener nada manuscrito más 
que el nombre del remitente, el punto 
de destino, la marca de fábrica ó de co
mercio, los números de orden y los pre
cios. No deberán exceder del peso de 250 
gramos, ni tener en ninguna de sus su
perficies una dimensión mayor de 25 
centímetros. 

Las muestras que no reúnan las con
diciones anteriormente determinadas, y 

aquellas cuyo porte no hubiese sido sa
tisfecho con anticipación al menos par
cialmente, quedarán sujetas á la tarifa de 
las cartas. Sin embargo, las muestras de
berán, aun en este caso, para que se 
les dé curso porteándolas como cartas, no 
ten 2$ valor alguno y estar colocadas de 
modo que no quede duda alguna acerca 
de su naturaleza. 

No se dará curso á las. muestras cuyo 
trasporte pudiera ofrecer inconvenientes 
ó peligros. 

Art . 7.* Los periódicos y les impresos 
de cualquiera clase que se cambien entre 
España y los Países-Bajos deberán ser 
franqueados por ambas partes hasta su 
destino, mediante el pago de un porte de 
1 2 céntimos de peseta en España y de 6 
céntimos en los Paises-Bijos por cada 
pliego que contenga una dirección part i 
cular y del peso de 40 gramos ó tracción 
de 40 gramos. 

Bajo la denominación de impresos se 
comprenden: las obras periódicas, libros 
en rústica ó encuadernados, papeles de 
música, catálogos, prospectos, grabados, 
litografías, autografias, fotografías, anun
cios, circulares, precios corrientes, tarje
tas, mapas, y en general cualquier otra 
producción de la misma clase que no ten
ga el carácter de correspondencia actual 
y personal. 

Art . 8.* Para gozar de la disminución 
de porte concedida por el articulo prece
dente, los periódicos y los impresos de
berán estar franqueados y colocados bajo 
f tjas movibles, no llevando otro escrito, 
cifra ó señal alguna manuscrita que la 
dirección de la persona á quien vayan 
destinados, la fecha del envío y la firma 
del remitente. 

Los periódicos y los impresos que no 
reúnan las condiciones anteriormente de
terminadas, y que no hubiesen sido fran
queados al menos parcialmente, serán 
considerados como cartas y porteados en 
consecuencia. 

Queda entendido que la disposición 
que es objeto del articulo antes mencio
nado no perjudica de modo alguno el de
recho que tienen las Administraciones de 
Correos de ambos países de no efectuar 
en su territorio respectivo el trasporte y 
la distribución de aquellos objetos desig
nados en dicho articulo respecto á los 
cuales no se hubiese cumplido con las le
yes, reglamentos ó decretos que regulan 
las condiciones de su publicación y de su 
circulación, tanto en España como en los 
Países-Bajos. 

Art. 9 / Las cartas, los periódicos, los 
impresos y las muestras de mercancías 
podrán ser expedidos certificados de Es
paña á los Países-Bajos y de los Países-
Bajos á España, y en cuanto fuese posi
ble á los países á los cuales las Adminis
traciones de Correos de España y de los 
Países-Bajos sirvan de intermediarios. 

Todo objeto certificado originario de 
España para los Países-Bajos ó de los 
Países-Bajos para España deberá ser 

franqueado hasta su destino, y sufrirá, 
independientemente del porte de fran
queo que le sea aplicable por razón de su 
naturaleza, un derecho ó porte adicional 
que se fijará por la oficina remitente. 

Ar t . 10. El remitente de un objeto 
certificado de España para los Países-Ba
jo s ó de los Países-Bajos para España po
drá pedir en el momento de depositar es
te objeto que se le dé aviso de su entrega 
en manos de la persona á quien vaya 
destinado* 

A este efecto pagará anticipadamente 
por la trasmisión de este aviso un dere
cho, cuyo importe se fijará por la oficina 
remitente. 

Art . 11. En el caso de que un objeto 
certificado llegara á perderse, aquella de 
las dos Administraciones en cuyo terr i 
torio tuviere lugar la pérdida pagará al 
remitente á titulo de indemnización una 
cantidad de 50 pesetas ó de 25 florines 
en el término de dos meses, á contar des
de el dia de la reclamación; pero queda 
entendido que las reclamaciones no se 
admitirán sino dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha del depósito de los 
objetos certificados. Pasado este plazo, 
las dos Administraciones quedarán libres 
de todo compromiso respecto á esto. 

Las Administraciones de Correos de 
España y de los Paises-Bnjos sufrirán por 
mitad el pago de la indemnización men
cionada en el presente articulo cuando la 
pérdida de un objeto certificado haya te 
nido lugar en el territorio de los países 
por cuyo intermedio dichas Administra
ciones cambien sus pliegos. 

El remitente podrá, por medio de u n 
simple poder por escrito, trasmitir á la 
persona á quien vaya destinada la carta 
certificada su derecho á la indemniza
ción. 

Ar t . 12. El franqueo de la correspon
dencia cambiada entre España y los Paí
ses-Bajos podrá verificarse por medio de 
sellos de correos de las Administracio
nes respectivas. 

Cuando los sellos de correos puestos 
en una carta dirigida de uno de los dos 
Estados al otro representen una cantidad 
inferior, á la que hubieren debido pagar 
por el franqueo hasta su destino, esta car
ta será considerada como n o franqueada, 
y porteada como tal, salva deducción del 
importe de los sellos empleados insufi
cientemente. 

En cuanto a los envíos con faja que 
hubieren sido insuficientemente fran
queados, serán remitidos á su destino car
gados con un porte igual al doble de la 
cantidad que falte para completar el fran
queo. 

Sin embargo, cuando el porte comple
mentario que se ha de pagar por la per
sona á quien vaya destinada una carta 
insuficientemente franqueada presentase 
una fracción de décimo de peseta ó de 5 
céntimos, la Administración de Correos 
de España percibirá un décimo de peseta 
por la fracción de décimo de peseta, 3 
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laAd ministra cion de Correos de los Pai 
ses-Bajos 5 céntimos completos por la 
fracción de 5 céntimos. 

Art. 13. Queda convenido entre los 
Gobiernos de España y de los Países-Ba
jos que cada una de tes dos Administra
ciones guardará intsgros en beneficio su
yo los portes de la correspondencia inter
nacional que perciba, á saber: sobre los 
objetos franqueados ó insuficientemente 
franqueados que expida y sobre los obje
tos no franqueados, incluso los portes su
plementarios de la correspondencia insu
ficientemente franqueada que reciba. 

Art . 14. Independientemente de la 
correspondencia cuyo trasporte se e f e^ 
túa por vía de tierra entre las A d m i n & . 
traciones de Correos de ambos países, po
drá cambiarse en pliegos cerrados entre 
estas mismas Administraciones la corres
pondencia de cualquiera clase, excepto 
sin embargo las cartas certificadas por la 
vía de mar ó por medio de buques, que 
naveguen entre los puertos de los dos 
países. 

La indicación del modo de remisión 
deberá marcarse expresamente por los re
mitentes en el sobre de los objetos que 
deseen enviar por vía de mar. 

Art . 15. Los objetos de corresponden
cia que se expidan del modo enunciado 
en el artíeulo precedente deberán ser 
franqueados hasta el puerto de embarque 
del puis de origen, según la tarifa para el 
interior de cada país. Serán gravados 
ademas en el país de su destino con el 
porte de vía de mar, y con el porte para 
el interior conforme á las tarifas vigentes 
en cada país. 

La indemnización que se h a de pagar 
á los Capitanes de los buques por el tras
porte de la correspondencia por vía de 
mar será de cuenta de la Administración 
del país de destino. 

Art . 16. Queda formalmente conve
nido que los objetos de cualquier cióse 
que las Administraciones de España y de 
los Países-Bajos seenvien reciprocamen
te como franqueados hasta su destino, 
conforme á las disposiciones del presente 
Convenio, no podrán, bajo pretexto algu
no ni en ningún concepto, ser recargados 
en el país de destino con un porte ó un de
recho cualquiera á cargo de las personas 
á quienes vayan destinados. 

Art . 17. Las Administraciones de Cor
reos de España y de los Países-Bajos fija
rán de común acuerdo, conforme á los 
Convenios existentes ó que se celebren 
en lo sucesivo, las condiciones bajo lascua 
les podrán canjearse á descubierto entre 
estas Adininistracioneslacorrespondencia 
originaria ó con destino á países extranje 
ros que se sirvan ya sea de la mediación 
de España para corresponder con los 
raiács-Bajos, ya de las de los Países-Ba 
jos para corresponder con España. 

Queda en todos los casos entendido que 
la correspondencia que fuese de este modo 
canjeada á descubierto no sufrirá más que 
el porte hispano-neerlandés, aumentado 
con los desembolsos extranjeras de la yiá 
de tierra ó de los gastos del trasporte 
marítimo. 

Art. 18. Ninguna d é l a s dos Admi 
nistraciones de Correos de España y de 
los Países-Bajos admitirá con destino á 
los dos países ó á los países que se sirvan 
de su mediación correspondencia alguna 
que contenga oro opia ta acuñados, joyas 
ó efectos preciosos, ó cualquier otro ob
jeto sujeto á derechos de Aduana. 

Art . 19. A fin de asegurarse recipro
camente la integridad del producto de la 
correspondencia dirigida de uno de los 
dos países á otro, los Gobiernos español 
y neerlandés se obligan á impedir por to 
dos los medios que estén á su alcance 
que esta correspondencia pase por otras 
vías que por sus correos respectivos. 

Art . 20. El Gobierno español y el Go
bierno neerlandés se obligan á hacer t ras
portar gratuitamente por el territorio de 
los Estados respectivos los pliegos cerra
dos que las oficinas de Correos délos dos 
pnises tengan que cambiar con las Admi
nistraciones de Correos extranjeras, á 
condición sin embargo de que el t ras
porte de estos pliegos pueda efectuarse 
por los medios ordinarios de que disponen 
las 6os Administraciones, y que los paí
ses extranjeros que se aprovechen de la 
franquicia de este trasporte concedan por 
reciprocidad el mismo beneficio á la cor

respondencia de España y de los Países-
Bajos que se envien en pliegos cerrados 
por sus territorios. 

En caso de no reciprocidad, la Admi
nistración de Correos de España pagará 
á la Administración (Jorrees de los 
Países-Bajos por loé pliego» Cerrados que 
TOyan por los Paisas-Bajos una amtidad 
da 7 y medio cénttmos por $0 g f tmos de 
cartas* peso neto, y de 25 céntimos por 
kilogramo de periód1co»? de Impresos y 
de muestras de mercancías, también pe
so neto. 

En el mismo caso la Administración 
de Correos <ie los, Pa is^rBa^os p a ^ a r i Á 
h A :i: ImiGradfan de Qofréos de< Espo
lia ix>*lc& |Hfg»Í • c e r r a d gjde t r f t l l i t in 
por España una cantidad de 50 céntimos 
de peseta por 30 gramos de cartas, peso 
neto, y de 50 céntimos de peseta por 480 
gramos de periódicos, de impresos y de 
muestras de mercancías, también peso 
neto. 

Art. 21. Queda entendido que en el 
caso de no reciprocidad previsto por los 
párrafos segundo y tercero del artículo 
20 que antecede, el peso de la correspon
dencia de todas clases rezagada ó devuel
ta por error en el sobre ó en la dirección, 
así como el de las hojas de aviso, avisos 
dé recibo de objetos certificados y otros 
documentos relativos al servicio de Cor
reos que fuesen trasportados en pliegos 
cerrados por una de las dos Administra
ciones por cuenta de la otra, no se com
prenderá en el repeso de las cartas, de las 
muestras y de los impresos. 

Art . 22. La correspondencia de toda 
clase canjeada á descubierto entre las Ad
ministraciones de Correos de España y de 
los Países-Bajos que quedase rezagada, 
por cualquier causa que sea, deberá ser 
devuelta por una y otra parte á fin de ca
da mes. 

Aquellos de dichos objetos que hubie
sen sido comprendidos en cuenta serán 
devueltos por el precio en que lo consig
nó la oficina que los expidió. 

Los que se remitan franqueados hasta 
su destino ó que no se hayan consignado 
en cuenta se devolverán sin porte ni 
descuento. 

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada rezagada que hubiese sido 

1 trasportada en pliegos cerrados por una 
Administración por cuenta de la otra, se 
admitirá en deducción por el peso y pre
cio en que fué comprendida en la cuenta 
de las Administraciones respectivas por 
medio de simples declaraciones como 
comprobantes de los descuentos. 

Art. 23. La correspondencia de todas 
ciaseis mal rotulada ó mal dirigida será 
devuelta reciprocamente sin dilación al
guna por el peso y precio en que la ofi
cina remitente haya consignado estos ob
jetos en cuenta á la oficina á quien van 
destinados. 

Los objetos de la misma clase que ha
yan sido dirigidos á personas que hubie
ren cambiado de residencia serán reci
procamente expedidos ó devueltos, car
gados con el porte que hubieran debido 
pairar las personas á quienes se dirigían. 

Queda entendido que la correspon
dencia de que anteriormente se trata, que 
hubiese sido expedida por una de las dos 
Administraciones á la otra en virtud del 
articulo 13 del presente Convenio, será 
devuelta por una y otra parte sin porte ni 
descuento. 

Art . 24. Será admitido entre los dos 
Estados el cambio de libranzas de correos 
y de tarjetas de correspondencia. 

El precio y condiciones de este cam
bio serán regulados de común acuerdo 
entre las Administraciones de Correos de 
los dos países; y empezarán á regir de 
pleno derecho el dia en que convengan 
dichas Administraciones. 

25. Las Administraciones de 
C.-.rreos de los dos países quedan autori
zadas para introducir de común acuerdo 
ea ci servicio de la correspondencia en-

I s dos Estados las mejoras q u e j u z -
: ::\ útiles, y para modificar las disposi
ciones del presente Convenio, siempre 
que se reconociera por ambas Partes la 
necc-silad de ello. 

Ari . 26. Las Administraciones de 
C >rréos de España y de los Paisís-Bajos 
des! irán de común acuerdo las oficinas 
er tra las cuales deberá verificarse el cam
bio de la correspondencia respectiva; d e - . ] 

terminarán igualmente la dirección que 
se ha de dar á dicha correspondencia y 
todo lo que se refiera á la liquidación de 
la contabilidad reciproca, asi como cua
lesquiera otras medidas de detalle y É l 
orden necesarias para asegurar el cu til* 
plimiento de las estipulacióneé del pré* 
senté Convenio. 

Queda e n t e n d i d o que las meátóas dé 
detalle y de o r d e n a n t e s ntencionááss pé* 
drán s i f modificadas dé C o m ú n «éue rXió 
por las dos Administraciones, siempre 
que lo reconozcan útil. 

Art . 27. La Administración de Cor
reas Je los Países-Bajos se encargara de 
f j t tn t r |li fin de e*Jt m e s lai cuerttas, re* 
«ílbftncll Id» heenos á e la (raswifcion.éé 
la correspondencia entre las oficinas de 
cambio respectivas. 

El balance de estas cuentas se ajusta
rá en moneda neerlandesa, y á este efec
to las cantidades consignadas en moneda 
española se reducirán al tipo de 2 pesetas 
por cada florín. 

Después de haberse sometido á la 
comprobación de la oficina española y 
ajustadas contradictoriamente las cuen
tas, se saldarán al fin de cada trimestre 
por medio de letras de cambio sobre Ma
drid ó sobre El Haya, según que el saldo 
sea á favor de la oficina española ó de la 
neerlandesa. 

Art . 28. El presente Convenio tendrá 
fuerza y valor desde el dia en que con
vengan las los Administraciones, y per
manecerá vigente hasta que una de las 
Partes contratantes haya anunciado á la 
otra con un año de anticipación su inten
ción de hacer cesar sus efectos. 

Art . 29. El presente Convenio será ra
tificado, y las ratificaciones canjeadas en 
El í laya en el término de tres meses. 

Hecho por duplicado en El Haya el 18 
de Noviembre de 1871. 

(L. S.)« (P i rmado. ) -Eduardo Asque-
rino. 

(L. S . ) - ( F i r m a d o . ) - L . Gericke. 
(L. S.) « (F i rmado . ) -B lus sé . 
El anterior Convenio ha sido ratifica

do en debida forma, y el canje de las ra
tificaciones respectivas ha tenido lugar 
en El Haya el 17 de Febrero último, de
biendo empezar á regir lo estipulado en 

' dicho Convenio desde 1." de Julio pró
ximo. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0E MADRID. 

Orden publico.—Negociado 3.*—A'um. 329. 

Se ha puesto á disposición del Alcalde 
de Navalafuente, de esta provincia, una 
cabra, pelo negro, de dos á tres años de 
edad, con ramal en la oreja derecha y 
horquilla en la izquierda, juntamente con 
un chivo de cria, de pelo entre colorado 
y amarillo y con las mismas señales en 
las orejas que la cabra, cuyas reses fue
ron encontradas sin dueño por un vecino 
del expresado pueblo. 

Lo que se anuncia al público para que 
la persona á quien pertenezcan se presen
te á recogerlas dentro del plazo de quin
ce dias, pasados los cuales se procederá á-
la venta en subasta pública. 

Madrid 10 de Junio de 1>72. 

El Gobernador, 
JOSÉ Luis ALBAUEDA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Contaduría.—Negociado -l .* 

La carpeta señalada con el núra. 6 por 
acciones amortizadas del empréstito pro-
vincal de 1857, puede presentarla el inte
resado para hacerla efectiva en la Sección 
y Negociado que se cita, el dia 12 del cor
riente. 

Madrid 10 de Junio de 1872 . -E l Con
tador interino, Francisco Augústin. 

SEXTA SECCIÓN. 
- — ̂ -
P M M W M l JIMCIXLES. 

Juzgado de primera instancia del par(id0 

Q de San Martin de Valdeiglesias. 
on Ángel Sánchez Real, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Doy fé que en reclamación civil nue 
se sigue en este Juzgado sobre aproba
ción dé cuentas- instancia de D. M a ri a~_ 
no Vague contra D . Vicente Andrés de 

vía, se ha dictado la siguiente 
«Sentencia .-En la villa; de San Martin 

de Valdeigleias. á lo de Mayo de Ist-j 
el Sr. Juez de primera instancia de h 
misma y su partido, habiendo visto es
tas diligencias incoadas por D . Mariano 
Yagüe, como depositario de reses vacu
nas, para que se le abonen los gastos cau
sados con las mismas, y seguidas entre 
partes, de la una el Procurador D. Manuel 
María Par ras Mazo en nombre de dicho 
Yagüe, y de la de D . Vicente Andrés de 
Segovia el Procurador D . Antonio ííer-
mosiíla, y por ante mi el Escribano su 
señoría dijo: 

Pr imero: Resultando que con fecha 7 
de Julio de 1871 se acudió á este Juzgido 
por el Procurador D . Manuel Maria Par
ras, á nombre de D . Mariano Yagüe, con 
escrito correspondiente, en el que mani
festó que á consecuencia de una causa 
que se siguió sobre hurto de reses vacu
nas contra su padre político D. Vicente 
Andrés de Segovia, se acordó nombrar 
á su parte depositario de 14 reses, como 
asi se verificó; mas habiendo terminado 
dic* a causa por sobreseimiento que apro
bó la Excma. Audiencia del distrito, re
servando á ambos el derecho de propie
dad á las mencionadas reses que podían 
ventilar en el juicio correspondient•>. y 
como quiera que dicho depósito le fuera 
gravoso puesto que deseaba ausentarse 
del punto donde resiáe y tal vez de Espa
ña, solicitaba el permiso para la venta de 
dichas reses, con más las crias que ha
bían dado, y cobrarse de su importe los 
gastos que en conservación de las mis
mas le habian originado: 

Segundo: Resultando que previas al
gunas diligencias se acordó la venta des
pués de haber sido tasadas las menciona
das reses: 

Tercero: Resultando que el dia fijado 
para la subasta se presentó escrito por el 
Procurador D. Antonio ílermosilla, con 
poder de D. Vicente Anl rés de Segovia, 
solicitando que con suspensión de la su
basta se acordase la entrega de las reses 
á dicho señor, por lo que se suspendió la 
misma por aquel dia; pero á virtud de es
crito del Procurador Parras se ax 
que como en estas diligencias no se pre
juzgaba cuestión de propiedad y si s 0 ' ° 
la de abono al depositario judicial de l 0 8 ^ 
gastos ocasionados en aquel, se f o r nJ* ^ 
pieza separada para la tramitación de 
demanda de propiedad de las reses 1 
perjuicio se anunciara nueva subastw 
sándose por peritos nombrados por* 
baspar tes , como asi se verificó, tasan*** 
en la cantidad de 12.000 r s . , y s e a n u n ^ 

.dicha subasta, presentándose y o J o r q 

cantidad se le dio posesión deaquelias: 

9 
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Cuarto: Resultando que presentado 
ito el Yagüe se pidió se le abóna
los gastos del tal depósito, y para 

• ctificarlos presentó una cuenta y docu
mentos, ios cuales están unidos á estos 
autos, y d í l ^ ° t r a s I a < J o de él a l Segovia 
vino con escrito en forma oponiéndose 

pago impugnando dichas cuentas, y por 
u n otrosí manifestó el Procurador que 
anunciaba el poder por no haberle faci-
r do fondos, dándose traslado del escri
ta ¿ la parte del Yagüe y acordándose 

n e por medio de exhorto se le hiciese 
«aber al Segovia el desestimiento del 
^ c u r a d o r , C O m o asi se verificó, y eva
cuado el traslado por el Procurador Par-
j-,5 á nombre del Yagüe se acordó hacer-
jo jgualmente de este al Segovia, y para 
nacérselo saber se libró exhorto al Juz
gado de Cebreros, el que se devolvió con 
escrito y sin cumplimentar por no ha
llarse á dicho sujeto, y solicitando se le 
llamara por el BOLETIN, asi se acordó y se 
verificó en el del dia 16 de Abril, según 
aparece por el ejemplar que está unido ¿ 
los autos, declarándole rebelde y mandán
dose siguióse con los estrados del Tribu
na!, y seguido por todos sus trámites se 
ha citado para definitiva: 

Primero: Considerando que al hacer
se el depósito dé l a s reses sólo se tuvo 
presente que aquellas no desapareciesen, 
pero que por el contrario estuviesen cus
todiadas: 

Segundo: Considerando que nombra
do depositario el Yagüe ha tenido que 
hacer desembolsos para su custodia y 
conservación, y que es justo su abono: 

Tercero: Considerando que una vez 
recamados aquellos no había otro medio 
que h venta de las reses para con su ira-
porte abonarse: 

Cuarto: Considerando que en nada se 
prejuzga -'1 derecho de propiedad de las 
mismas, puesto que su valor, deducidos 
los gastos, sustituyen aquellas: 

Quinto: Considerando que tampoco 
es posible apreciar cuál pueda ser en su 
dia dueño de l is reses; pero sea cualquie
ra de ambos litigantes, seria responsable 
al pago de los gastos que hubiesen cau
sado su conservación, por lo que daria en 
menor valor aquellas, y esto mismo suce
de quedando á las resultas del pleito el 
importe que resulte después de deducir 
los mencionados gastos: 

Sexto: Considerando que aunque se 
inició la impugnación de las cuentas del 
depositario por el Segovia no se ha sos
tenido su pretensión, sino que por el con
tarlo s e | i a ,1^1 , r a ( 3 0 r e b e l le: 

Visto lo expuesto y alegado por las 
partos-. 

Fallo que debo mandar y mando abo
nar á D . Mariano Yagüe la cantidad de 
ó.3í>3 rs. y 50 céntimos que importan 
5 0 8 cuentas, con más las costas de este 
e xP*diente, condenando en ellas al Sego-
^ e n rebeldía, y cuyas sumas s e e n t r e -
6*raq d e j a q u e e x j s t e c o n $ i g n a d a , rein
tegrando el papel de este expediente á ra-
m de seis reales por cada pliego, sin per-
^ ^ ! ° que resulte en su día del plei-
_ * ^ r e propiedad de 'reses vacunas; y-

>*a acción fué reservada á las partes en 
r i a? 1 S e g u i l l a e n ^ J u 7 -gado y ejecuto-

* por la Superioridad; imponiéndose 
' . C n J a 3 :̂0 ral de Depósitos y á dis

p o n d e , , : .Tr ibunal el resto d é l a 

t o t a l v a I o r d e l a s r e s e s 

se ^ 4 t n 5 s m o , m a n a d que esta sentencia 
€ n l o ^ a n ' f ; r - V respecto al demandado 
tos o,m l'Str2?°" a e l J u z & a d o y por edic-

se fijarán en los mismos é inser

tará en el BOLETÍN OFICIAL, con arreglo á 

lo que previene el ar t . 1 . 1 9 0 de la ley de 
enjuiciamiento civil. 

Asi lo dijo y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé. —Luis Mar
tínez C o r c i n . - Á n g e l Sánchez Real. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 

CIAL de esta provincia expido el presen
te, que firmo en San Martin de Valdei-
g l e s i a s á l l de Mayo de 1872. -Ángel 
Sánchez Real. 

AYIXTAMIEXTOS. 

Alcaldía popular de Alpedrete. 

El presupuesto de gastos é ingresos 
de esta villa para el año económico de 
1S72 á 73, censurado previamente por el 
Sr. Regidor sindico, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de 15 dias, según 
previene el art . 139 d é l a ley municipal 
vigente. 

Alpedrete 2 de Junio de 1S72. -E1 
Alcalde, Víctor Sádia. 

El Ayuntamiento y Junta de vocales 
asociados, constituidos en Junta munici
pal que tengo el honor de presidir, 
han acordado rematar en subasta públi
ca los arbitrios impuestos sobre las espe
cies de vino, aguardiente, aceite, vinagre 
y carnes de hebra que se consuman en 
esta localidad, asi como los de la piedra 
que se extraiga, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamien
to; cuyos remates han de verificarse el 
primero el dia 9 y el segundo el dia 16 
del corriente, de una á tres de su tarde , 
en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Alpedrete 4 de Junio de 1S72.—El 
Alcalde, Víctor Sádia. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
Habiendo sido anunciada por segun

da vez la recaudación del reparto muni 
cipal que al efecto se formó para cubrir 
el déficit del presupuesto del corriente 
año, y no habiendo acudido á satisfacer 
sus cuotas más que un corto número de 
contribuyentes, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir ha acordado en 
sesión pública se anuncie por tercera vez 
sin recargo de ninguna especie, y que al 
mismo tiempo sa recaude el tercer t r i 
mestre, señalando para su cobranza los 
dins 13, 11 y 15 del próximo mes de 
Junio en las casas consistoriales de es
ta villa. 

Lo que se hace saber á todos los veci
nos y forasteros, á pesar de habérseles pa
sado papeletas con sus respectivas cuo
tas, para que se apresuren á satisfacer 
sus cuotas dentro de los dias marcados, 
pues de lo contrario sufrirán las conmi
naciones marcadas en la ley. 

Aravaca 31 de Mayo de 1S72.-E1 Al
caide; Joaquín Ca ta r ineu .=P. A. D. A., 
Cipriano Sánchez Gutiérrez, Secretario. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

El apéndice al amülaramiento de la 
riqueza de este distrito municipal que ha 

! de servir de base al repartimi-mt) de la 
contribución territorial para el próximo 
año económico de^l $72 á 73 se halla ex

puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de 15 dias, 
dentro de los cuales se oirán cuantas re
clamaciones se interpongan. 

Alameda del Valle 5 de Junio de 
1S72.-E1 Alcalde, Eugenio Sanz. 

Alcaldía popular de Canencia. 

Con la autorización competente, el 
Ayuntamiento que presido arrienda en 
pública subasta los pastos de & erano de 
los tranzones de la dehesa boyal titula
dos Horcajada y Pradejones para 300 re 
ses de ganado lanar el primero y por el 
tipo de 113 pesetas, y para 400 reses el se
gundo, por el tipo de 150 pesetas, hasta 
fin de Agosto próximo y bajo las condi
ciones estipuladas en los oportunos plie
gos que se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria municipal. El acto de la 
subasta tendrá efecto en la casa consis
torial de esta villa el domingo 16 del ac
tual, á las diez de su mañana. 

Canencia 1.* de Junio de 1S72.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía popular de Corpa. 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 15 dias las cuen
tas municipales correspondientes al año 
económico de 1870 á 1871. 

Corpa ü de Junio de 1S72. —El Alcal
de, Mateo Anchuelo. 

El Molar 3 de Junio de 1S72. - El Al 
calde, José María de Junco. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

El Ayuntamiento constitucional del 
Real Sitio de El Par lo y su Jun ta de aso 
ciados han acordado arrendar por todo 
el año económico de 1872 á ÍS73 los de
rechos que adeuden los artículos de co
mer, beber y arder de producción nacio
nal que se consuman en dicho año en el 
referido sitio y su término jurisdiccional, 
para con su producto cubrir el presupues
to municipal, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto de 
la subasta; y para celebrar sus dos rema
tes se han señalado los dias 14 y 21 de
presente mes, de diez á doce de la maña
na, en su sala consistorial, donde se ha
llará de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y que nadie pueda alegar 
ignora ncia. 

El Pardo 6 de Junio de 1S72.=EI Al
calde, José Sanz. 

Alcaidía popular de El Mular. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de la 
misma y Asamblea de vocales asociados, 
fecha 2 del actu ti, se arrien lan en públi
ca subasta los arbitrios especiales del de
recho de d 'güello de reses en el Matadero 
público, el de puestos en la plaza públi
ca, pesos y medidas de uso voluntario y 
pesca del rio Jarama en las jurisdiccio
nes de esta villa y la de Valdetorres, 
entre cuyos Municipios existe un contra
to de alternativa cada año. 

La primera subasta de dichos arbitrios 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento y en 
su Secretaria el dia 16 del actual y hora 
de las doce de su mañana, y la segunda 
el 23 á 11 misma hora. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, á donde podrán acudir las per
sonas que quieran interesarse en las su
bastas. 

Alcaldía popular de Garganta. 

Habiéndose acordado por este A y u n 
tamiento y Jun ta de asocia los el a r ren
dar los derechos sobre los artículos de 
comer, beber y arder para todo el año 
económico de 1S72 á 73, y á fin de que 
tenga lugar la subasta de los mismos, se 
han señalado los dias 16 y 23 del presen
te mes. á las once de su mañana , en el 
local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al publico convo
cando licitadores. 

Garganta 4 de Junio de I S 7 2 . - E 1 Al
calde, Tomás Hernanz. 

Alcaldía popular de Getafc. 

Don Lorenzo Vergara y Deleyto, Alcalde 
popular <ie esta villa de Getale etc. 

Hago saber que por Doña Aurora de 
las Peñas y Sargatal, vecina de Madrid, 
dueña de la posesión de recreo calle de la 
Sierra, núm. 0, se ha acudido á este 
Ayuntamiento en solicitud de que se la 
adjudique un terreno que existe á la pa r 
te del Poniente de su citada finca, que lin
da á la parte de Oriente con la misma; 
Mediodía tierra del Estado; Poniente el 
camino viejo ó carretera de Toledo, y 
Norte casa de los herederos de D. Cándido 
Gómez; y como se ignora la pertenencia 
del deslindado terreno, el Ayuntamiento 
que presido ha acordado se cite, llame y 
emplace por el término de 15 dias á las 
personas que se crean con derecho del ex
presado terreno, á fin de que presenten 
en la Secretaria de dicha Corporación los 
documentos que acrediten su legitimó de
recho; en la inteligencia que pasado di
cho plazo sin verificarlo, sé procederá á 
su adjudicación con arregloá las disposi
ciones vigentes. 

Lo qué he dispuesto se haga notorio 
por medio del presente pura conocimien
to del público. 

Getafe 29 de Mayo de 1872 . -E l A l 
calde, Lorenzo Vergara. « E l Secretario, 
R•limundo Gómez Platero. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 10 dias siguientes al en que' 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el apéndice 

al amillaramiento de riqueza pública que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución territorial' correspondiente 
al próximo año económico de lb72 á 1873. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de que en dicho término puedan en 
terarse de él los contribuyentes y recla
mar de agravio si le tuvieren; pues pasa
do sin efectuarlo, no se les admitirá y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Hueros ó de Junio de 1872.—El 
Alcalde, Rufino González. 

Alcaldía popular de Moralzarza!. 

El Ayuntamiento y Jun ta municipal 
de esta villa ha determinado imponer un 
arbitrio con objeto de cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal gra
vando con una peseta arroba de vino; una 
peseta setenta y cinco céntimos la de 
aguardiente, una peseta cincuenta cénti
mos la de aceite, veinticinco céntimos 
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Iade vinagre, y seis pesetas cincuentacen-
timos la de carnes de hebra, calculando 
su producto total en 2.250 pesetas; ha 
biendo señalado para las subastas el 16 y 
23 del que rige en la sala consistorial, de 
diez á doce de su mañana, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto. 

Moralzarzal 4 de Junio de 1S72.—El 
Alcalde, Alejo Antonio Maya. 

Alcaldía popular de Nadar eos. 

Con acuerdo del Sr. Presidente de este 
Ayuntamiento y Junta de asociados y 
con el permiso del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, han acordado 
arrendar los derechos en pública subasta 
de los ramos de vino, aguardiente y aceite 
en conjunto ó separado, los derechos 
del vino en la cantidad de 175 pesetas, y 
aguardiente y aceite en 75 pesetas para 
el año económico venidero de 1872 al de 
1873, bajo el plan de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto de los dos 
remates , y están señalados el dia 16 del 
que rige y 23 del mismo, y hora de las 
once á doce de sus respectivas mañanas, 
en la casa consistorial del mismo. 

Madarcos 3 de Junio de 1872. — El Al
calde, Manuel Hernán. 

Alcaldía popular de Norata dt Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
halla concluido el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 1872 á 
1873, y se tiene de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el té rmi
no de ocho dias para el que guste, en te
re rse y reclamar de agravio si le hubie
se; pasado dicho término no se oirá nin
guna reclamación. 

Morata de Tajuña 6 de Junio de 1872. — 
El Alcalde, Benito Sánchez Bravo. 

Alcaldía popular de N ¡raflor es. 

S? halla concluido y de manifiesto en 
L Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el apéndice de r i 
queza que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución terr i to
rial de esta villa referente al próximo 
año económico de 1S72 á 1S73. 

Lo que se anuncia al público para que 
durante dicho término puedan hacer los 
contribuyentes las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Miradores y Junio 5 de 1872. —El A l 
calde, Eusebio Esteban. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey y previa 
autorización, se subastan en pública li
citación 201 pinos inmaderables, proce
dentes del monte de Vallefrias, pertene
ciente á Pelayos y sito en esta jurisdic
ción: servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de Í76:pesetos y tendrá efecto 
el 23 del actual, en la casa consistorial de 
esta villa y hora de las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto; siendo de advertir 
que de los citados pinos 150 proceden 
de cortas fraudulentas y 12S han sido 
derribados p o r el viento. 

Navas del Rey 6 de Junio de 1S72.— 
E' Alcalde, Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular de Pelayos. 

No pudiendo tener efecto en esta villa 
la subasta anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, mira. 134, cor
respondiente al dia 4 del actual, de los 
291 pinos del monte de estos propios t i 
tulado Valdefrias, para la cual se habia 
señalado el dia 16 del actual y hora de las 
doce de su mañana, mediante á que la 
finca cuyos pinos se habían de subastar 
se halla enclavada en término jurisdiccio
nal de Navas del Rey, ante cuya autori
dad corresponde verificar la subasta, se
gún lo dispuesto en el ar t . 97 del Regla
mento para lu ejecución de la ley de mon
tes de 24 de Mayo 1863, queda suspendi
da dicha subasta y desde luego sin valor 
alguno el anuncio á que me refiero. 

Lo que hago público por medio del 
presente para conocimiento de los que 
deseasen haber tomado parte en la indi
cada subasta. 

Pelayos 5 de Junio de 1872. — El Alcal
de, Esteban Redondo.—Por su mandado, 
Domingo Fernandez Sanfil, Secretario. 

Alcaldía popular de Paracuellos de 
Jarama. 

Aprobadas por la Junta de este distri
to municipal las cuentas de administra
ción y de caudales correspondientes al 
ejercicio del presupuesto de 1869 á 1870, 
como asi bien el presupuesto ordinario 
para 1S72 á 1873, se hallan expuestos al 
público por término de ocho dias, dentro 
de los cuales podrán interponerse las re
clamaciones quesean procedentes. 

Paracuellos de Jarama 5 de Junio de 
1872.—El Alcalde, Marcelino Moratilla. 

Alcaldía popular de Quijorna. 

Se arrienda en pública subasta el 
producto de pesas y medidas de uso vo
luntario de esta villa para el año econó
mico de 1872 á 73, cuyo único remate se 
celebrará en la casa consistorial el dia 7 
de Julio próximo, á las diez de su maña
na, bajo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Quijorna 6 de Junio de 1 8 7 2 . - E l A l 
calde, José Pocios. 

En el dia 7 de Julio próximo, á las do
ce de su mañana y cusa consistorial, se 
celebrará el único remate de la subasta 
pública del arriendo de la casa-taberna 
de Perales de Millo, anejo á esta villa, pa
ra el año económico de 1872 á 73, bajo 
el tipo y condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaria municipal. 

Quijorna 6 de Junio de 1872. —El Al
calde, José Pacios. 

Alcaidía popular de Somosierra. 

El apéndice al amillararaiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de l b 7 2 á 1^73 se halla te r 
minado y expuesto al público en la S e 
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias. 

Los contribuyentes que deseen ente
rarse de dicho documento; pueden exa
minarlo y hacer las reclamaciones con
venientes durante el:mismo, pues t ras
currido que sea no serán atendidas. 

Soraosierra 6 de Junio de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde popular, Manuel Gutiérrez. 

El Ayuntamiento de esta villa y J u n 
ta municipal de asociados h a n acordado 
en sesión de 4 del actual arrendar en pú
blica licitación y por el arbitrio ó impues
to con que han sido gravados algunos a r 
tículos de comer, beber y arder, para con 
su producto cubrir parte del déficit que 
resulta en el presupuesto municipal para 
el año económico entrante . 

Asimismo han acordado que esta su
basta conste de dos remates que tendrán 
lugar los dias 16 y 23 del corriente, á la 
salida de misa mayor, en la casa consis
torial. 

Somosierra 6 de Junio de 1872.—El 
Alcalde popular, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Villar ejo de Salvanésá 

Por acuerdo de la Junta municipal to
mado el 2 de este mes, se sacan á públi
ca licitación los arbitrios siguientes: 

Pesetas. 

1 / — El arriendo de pesos y medi 
das de uso voluntario para el año 
de 1872 á 73, por 500 

2.*— El arriendo de la casa mata
dero para degüello en igual pe
riodo, por 2.000 

3 . '— El arbitrio de la soga de es
parto que se extraiga del pueblo 
en igual periodo, por 650 

Para sus dos remates se han señala
do los dias 16 y 23 de este mes, á las on
ce de la mañana, en la sala capitular y 
bajo las condiciones que se hallan de ma
nifiesto. 

Villarejo de Salvanés de Jun io de 
1872 . -E l Alcalde, Fabián Ragel. 

Alcaldía popular de Villamanta. 

El Ayuntamiento de esta villa, con 
autorización superior, ha acordado sacar 
á pública subasta por término de 20 ¿dias 
las obras de reparación y reforma de la 
casa de Ayuntamiento y Escuela de esta 
villa, bajo las condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de dicha corporación, 
cuyo remate se celebrará el dia 16 del 
próximo mes de Junio, á las once de la 
mañana, en las casas consistoriales de la 
propia y ante le citada corporación m u 
nicipal. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.833 pesetas con 65 céntimos, 
no admitiendo postura que exceda de di
cha suma. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al adj unto mo
delo, y versarán, 1 / , sobre la rebaja del 
costo de las obras, y 2. ' , sobre la reduc
ción del plazo para darlas terminadas que 
el fijado de 90 dias, siendo preferibles 
aquellas en que se baje el precio. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará con las proposiciones un do
cumento que acredite haber consignado 
en la Depositaría del Ayuntamiento el 5 
por 100 de la cantidad del presupuesto. 

Villamanta 27 de Mayo de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, Manuel Castellanos.—Por su 
mandado, Zoilo Gómez, Secretario. 

Nodelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habi ta 
en , enterado del anuncio publicado 
con fecha de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras que h a y 
que ejecutar en la casa Ayuntamiento y 

Escuela de Villamanta, se compromete 
á tomar á su cargo la reparación de 
mismas con extr/icta sujeción á los expre. 
sados requisitos y condiciones por b¿ 
cantidad de (aquí la proposición en 
letra). 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Alcaldía popular de Zarzalejo. 

El Ayuntamiento y Junta municip^ 
de esta villa h a acor lado subastar e n p u . 
blica licitación el arbitrio impuesto ¿ l ^ 
artículos de vino, aguardiente, tocino, 
carnes frescas, aceite y vinagre q ü e aé 
consuman en el inmediato año económico 
de 1872 á 1873, bajo el pliego de coali
ciones que al efecto se h a formado y con 
la venta libre. 

Y para celebrar sus dos remates se ha 
señalado los domingos 16 y 23 del cor
riente, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial de esta 
villa, á donde se hallará de manifiesto di
cho pliego de condiciones para conoci
miento de los licitadores. 

Zarzalejo 5 de Junio de 1872. -El Al
calde, Francisco Manzano. 

Alcaldía popular dé Parla. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación 
municipal por término de 15 dias la rati
ficación de la riqueza que comprende el 
perímetro de este término, según él re
sultado de las relaciones de altas y bajas 
presentadas por los contribuyentes, á fin 
de oir de agravio á las personas en la mis
ma interesadas. 

Avanzada la época de la formación del 
repartimiento para la contribución terri
torial, no se admitirán las reclamaciones 
á la ratificación de la riqueza siempre 
que haya trascurrido el plazo prefijado en 
este anuncio, pues una vez resueltas por 
la Junta las que se presenten se empeza
rán los trabajos del repartimiento. 

Parla 6 de Junio de l872.-Nicasio 
García tie Rivera, Alcalde. — üermenegil-
do Diez, Secretario interino. 

ANUNCIO. 

ANGELES, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras fecha 6 
de Julio de 1S59, se requiere por la vez 
primera para que satisfagan sus descu
biertos á los socios que á continuación se 
expresan: 

D. Bernardo Iribarne, por los divi
dendos 1.', 2.* y 3 / de sus dos acciones 
números 174 y 175, rs . vn. 2S0. — Don 
León Gutiérrez, por el dividendo 3." de su 
acción número 177, 60. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, además del oficio que se pasa con 
esta fecha. - E l Secretario, R. Pain. 

MADRID.—1872. 

OFÍCLSA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


